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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"
,AÑo DE LA LUCHA CoNTRA LA coRRUPcIÓN Y tA I¡,PUNIDAo,

RESoLUCIÓN oE ALCALDÍA N. 394 - 2OI9 - MDc - A
Catacaos, 26 de agosto de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

VISTO:

El lnforme N'0478-201g-MDC-SGP, de fecha 10 de Junio de 20'19, emitido por la Sub Gerente de
Personal; el lnforme No 000259-201g-MDC-GAJ, de fecha 08 de julio de 2019, em¡t¡do por la Gerencia
de Asesoria Jurídica, el lnforme No 054-201+SPYDI/MDC de fecha 16.Ju1io.2019, emitida por la
Subgerencia de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, el lnforme No 001025-2019-MDC-SGP, de fecha
31 de julio de 2019, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto; el lnforme No 01 166-2019lrDC/GPyP,
de fecha 12 de Agosto de 2019, emitido por la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto y,

CONSIDERANDO:

Que, a través de Resolución N' 8, emitida por el Juzgado Mixto MBJ - Catacaos, Decide: 1. Declarar
fundada en parte la acción contencioso adminiskaliva interpuesta por Héctor Yarleque More contra la
Municipalidad de Catacaos; 2 Oecla?r Nula y sin efecto legal la resolución ficta por silencio
administrativo negativo y 3. Ordeno que el Alcalde de la citada mun¡c¡palidad restituya al demandante
Héctor Yarleque More en sus labores que venía desempeñando al momento de su cese u otro cargo
similar, en la Municipalidad Distntal De Catacaos (.. );
Que, mediante la Cas. N' 1824'2013, de la Primera Sala Transitor¡a de Derecho Constitucional y Social
Transitoria de la Corte Suprema, declara FUNDADO el recurso de casación ¡nterpuesto por el
demandante Héctor Yarlequé More de fecha 10 de diciembre de dos mil trece, en consecuencia
CASARON la sentencia de vrsta de fecha ve¡ntidós de novrembre de dos mil trece, expedrda por la
Segunda Sala Laboral Transitoria de la Corte Superior de Justicia de P¡ura, y actuando en sede de
instancia CONFIRN¡ARON la sentencia apelada, que declara Fundada en Parte la demanda, en
consecuenoa, OROENARON que el demandante sea REPUESTO en calidad de fabajador contratado
bajo el régrmen laboraldel Decreto Legislativo N'276, en el m¡smo cargo que venia desempeñando, o en
otro de similar nivel o categoria, alamparo de la Lay |{ 24041

Oue el Juzgado Mixto MBJ - Catacaos, a través de la Resolución N" 15 de fecha 28 de octubre de 2015,
en cumplimiento a lo ejecutoriado por la Superioridad, requ¡ere a la Municipalidad Distrital de Catacaos,
cumpla en el término de cinco d¡as (05) reponga al demandante Héctor Yarleque More en calidad de
trabalador contratado bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo N'.276, €c el mismo cargo que venia
desempeñando, o en otro de simiiar Divel o categoria, al amparo de la Ley lt' 24041,

Que. el Sr Héctor Yarleque Moré medrante escrito de fecha 14 de ilebrero de 2019. sohcita el
Cumplimiento a la Sentencia Judidal, mediante la cual se te X§incor¡bra en el puesto que ven¡a
desempeñando antes de produc¡rse el desprdo o en otro de naturaleza §m¡lar;

Que, medrante lnforme No 0478-201g-MDC-SGP, de fecha 10 de Junio de 2019, de la Subgerencia de
Personal, precisa que; el Sr. Héc1or Yarleque More, hasta el 31 de diciembre de 2010, se desempeñó en
el cargo y plaza de Técnico Administrativo de la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Turismo
de la Municipalidad Dislrital de Catacaos, as¡mismo, concluye que, dando cumplimiento a la Sentencia
Judicial, el expediente debe ser derivado a la Gerencia de Asesoria Legal para emitir el lnforme Técnico
Legal y dar flel cumplimiento al mandato judicial y posteriormente elevarlo a la Gerencia Municipal, por

corresponder a efectos de que se ordene a la gerencia correspondienle la emis¡ón del documento
resolutivo con la flnalidad de que sea enviado a Procuraduria Municipal para que sea esle, quien not¡flque
a¡juzgado dando a conocer el cumplimiento de lo ordenado,

Que con lnforme N" 208-201g-MDC-GA, emitido por la Gerencia de Adm¡nistración, corre traslado del
expedrente a la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca solicitando la opinión legal;

Oue, el Gerente de Asesoria Jurídica con lnforme N'00259-2019-MDC-GAJ, de fecha 08 de iulio del
2019, en el análisis Jur¡dico Normativo. expone lo siguiente:

Que conforme a lo señalado en el articulo 4'del Decreto Supremo N'017-93-JUS que ha aprobado
el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se ha dado a conocer los alcances
def carácter v¡nculante de las dectsiones judiclales, al señalar que: "Toda persona y autor¡dad está
obl¡gada a acatar y dar cumpl¡miento a las decisiones ¡udiciales o de índole adm¡n¡strativa,
emanadas de autoridad ¡ud¡cial competente, en sus prop¡os términos, sin poder calificar su
conten¡do o sus fundamentos, réstring¡r sus efectos o interpretar sus alcances, baio
responsab¡lidad c¡vil, penal o admin¡strat¡va que la ley señala. N¡nguna autoridad, cualquiera
sea su rango o denominac¡ón, fuera de la organización jerárquica del Poder Jud¡c¡al, puede
avocarse al conoc¡miento de causas pend¡entes ante el órgano jur¡sdicc¡onal. No se puede
dejar sin efecto resoluc¡ones iud¡ciales con autoridad de cosa iuzgada, n¡ modificar su
conten¡do, n¡ retardar su ejecución, ni cortar proced¡m¡entos en trám¡te, baio la responsab¡lidad
polít¡ca, admin¡strat¡va, c¡v¡l y penal que la ley determine en cada caso. Esta d¡spos¡c¡ón no
afecta el derecho de gracia"l
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2. Que siendo así es oportuno señalar que el rngreso a la Administración Pública, indistintamente del
régimen al que se encuentre adscflta la entidad, se realiza necesariamente por concurso público de
mé(tos en un régimen de igualdad de oportunidades de acuerdo con los principios de mérito y la

capacdad de las personas, con excepción de los puestos de conlianza, conforme a los documentos
de gestión rnterña de la entidad de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal- CAP, lüanual de
Organ¡zación y Funciones - lvloF o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE). para los cuales no se
exrge dicho proceso de selección

3. Siendo que dicha exigencia legal del ingreso mediante concurso público de méritos ha sido
establecida por mandatos imperativos de observancia obligatoria, tales como el artículo 52' de la Ley
N' 28175, Ley Marco del Empleo Públ¡co y en el Articulo lV del Titulo Prel¡minar del Decreto
Leqrslatvo No 1023, norma legal que crea la Autoridad Nacional del Servicio C¡v¡1, rectora del Sistema
Adminisfativo de Gest¡ón de Recursos Humanos. 2.8 Corresponde señalar que el artículo 9" de la Ley
No 28175 sanciona con nulidad los actos administrativos que contravengan las normas de acceso al
servicio civil. puesto que vulneran el interés general e impiden la existencia de una relación válida, sin
periuicro de las responsabilidades administrativas. c¡viles o penales de quienes los promuevan,
ordenen o permitan

4, Que para habilitar plazas prev¡stas y que no están siendo utilizadas por cese de los trabajadores que
ocuparcn las m¡smas para poder financiar las remuneraciones de los servidores que en sus procesos
tienen la calidad de cosa juzgada, debemos tomar en cuenta lo previsto por la Ley de Presupuesto
para el Año Frscal 2019i Ley 30879 que señalar Art¡culo 8. Med¡das en materia de personal: 8.r.
Prchibase el ¡ngreso de personal er¡ e, Sector Público por seru¡c¡os personales y el
nombrcmiento, sarvo en los supuestos siguientes: (....) l) El ingrcso de personal por mandato
de sentenc¡as jud¡c¡ales en calidad de cosa juzgada.

5. Que además y en concordancra a lo señalado en el Articulo precedente es qile se debe lomar en
cuenta lo prevrsto en el AÍt¡culo 8.2 de la Ley de Presupuesto para el Año 2019 que señala "Para ra
aplicaciín de ,os casos de excepción e§9brecidos desde el inclso a) hasta el ¡nc¡so l), es
¡equ¡sito que las plazas o puestos a ocupdr se encuentren ap¡obados en el Cuadro de
As¡gnación de Personal (CAP), en e, Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP
Provisional) o en el Cuadro de Puesfos de la Entidad (CPE), y en el Prcsupueslo Analitico de
Perconal (PAP), según corresponda, asi como que las plazas o pueslos a ocupar se encuentren
registradas en el Aplicat¡vo lnformático para el Reg¡stro Czntntlzado de Planillas y de Datos de
los Recursos Humanos de, Secfor Púb lico a cargo de h Arección @nenl de Gestión Fiscal de
los Recursos Humanos del Mintster¡o de Economia y Fioanzas, y gtf. cuenaen con la respectiva
ce¡lificac¡ón del crédito presuplteslario. (...) "

ue respecto al caso en concreto es que se deberá cumplir con incluir en la Planilla de Servidores
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Contratados: siendo que para el caso de su sueldo se deberán efectuar las modificaciones
presupuestales teniendo en cuenta lo previsto en el Arl 8.1" y 82 de la Ley de Presupuesto 2019; Ley
30879, siendo que además y frente a lo señalado para el caso en concreto se deberá contar con la

Opinión Técnica por parte de la Gerencia de Planeamiento y Presupueslol la Sub Gerencia de
Presupuesto

el Responsable de la Gerencia de Asesoria Jur¡dica, opina: Que conforme a lo detallado en el

álisis jurídico normativo se debe cumplir con incluir en la Planilla de Servidores Contratados; en calidad
reincorporado al servidor Héctor Yarlequé More deb¡endo tener en cuenta lo previsto en el inciso l) del

Art 81'yAl I 2' de la Ley 30879; Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2019, siendoqueparael caso
de su sueldo se deberán efectuar las mod¡ficacrones presupuestales planteadas debiéndose para ello

erivar la presente a la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto y la Sub Gerencia de Presupuesto de la
Entidad a lln de que emitan la opinión técnica que corresponda

Que, el Responsable de la Subgerencia de Planeam¡ento y Desarollo lnstitucional, mediante lnforme No

054-201g-SPYDI/MDC de fecha 16.Ju1io.2019 señala que, hab¡éndose realizado una reestruciuración
administrativa dando ongen a un nuevo ROF, el mrsmo que de acuerdo a las normas se debe elaborar el
Cuadro de Asignación de Personal Provis¡onal (CAP - P), siendo este previamente aprobado por SERVIR
es que se ha procedido a tomar las acciones de actualización del CAP - P, y que de acuerdo a las
coordinaciones con SERVIR, se han procedido a elevar la propuesta del lnforme para la aprobación del
Cuadro para Asignación de Personal Provisional de esta Munrcipalidad, por lo que al tomar estas med¡das
y al analizar la documentac¡ón presentada por el servidor HECTOR YARLEQUE MORE, es que dentro del
determinado D.S. N" 002-2015-SERVIR/GDSRH, en el anexo 4 para la formulación del CAP - P, se debe
tener presente el Supuesto de Reincorporacrón por lvlandato Judrcral situación del caso del mencionado
servidor, por lo que se procede a ub¡carlo en el CAP - P, Plaza N' 120 - TECNICO ADMINISTRATIVO en
IA SUB GERENCIA DE SALUD EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE, dE IA PTOPUESTA PTCSENTAdA A

SERVIR,
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Que con lnforme N' 01 166-2019-MDC/GPyP, de fecha 12 de Agosto de 20'19, la Gerencia de
Planeam¡ento y Presupuesto, estando a lo informado por el Responsable de la Subgerencia de
Presupuesto, en su lnforme N" 001025-201+¡rIDC-SGP, de fecha 31 de julio de 2019, señala que existe
cobertura presupuestal en el PIM 2019, para dar cumplimiento a lo estipulado en el mandato judicial a
favor del Sr. Carlo Magno Sullon Nieves en la Genérica de Gasto 2.1 Personal y Obl¡gaciones Soc¡ales,

asi como tamb¡én, continuar con el procedim¡ento correspondiente para la aprobación del Cuadro de
Asignación de Personal Provrsional CAP - P, de la Municipalidad Distritalde Catac€os y, de acuerdo a los
señalado por el Sub gerente de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional se procede a ubicarlo en la plaza
120 _ TÉCNICO IO¡¡II.IISTNNIIVO EN IA SUB GERENCIA DE SALUD EDUCACIÓN CULTURA Y
DEPORTE

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con el proveído de Gerencia Municipal, y

en uso de las atribuciones conferidas por el Articulo 20o inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipal¡dades,
Ley N'27972;

ARTicuLo 4': NorlFiQUEsE al rnteresado y demás rnstancias administralivas para los fines

consiguientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CT'iIPLASE
s,

\RIIÁ¿ MUñI(IPAUD¡¡ 0{
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO l': DAR CUMPLIMIENTO a lo RESUELT9 por el Juzgado Mixto ¡rBJ - catacaos, mediante
nesotuc¡¿l., ¡l'a que dispone la REINCoRPORAC|ÓH Oel Sn. HÉCTOR YARLEQUE MORE, en el
puesto que venía desempeñando al momento de su cese u otro cargo similar, en b Municipalidad Disirilal

De Catacaos, sentencia confirmada med¡ante la CasaciÓn N' 18245-2013. de la Primera Sala Transitoria

de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema

ART¡CULO 2f: DISPONER que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través de la Sub Gerencia
oe FLánéamiento y Desarrollo lnslitucional, ubicar en la Plaza 120 - TECNICO ADMINISTRATIVO en la
suB GERENCIA oE SALUD EDUcAclÓN CULTURA Y DEPoRTE, plaza consignada en el cuadro de
Asignación de Personal Provisional (CAP - P), en atención a los fundamentos expresados.

ARTicULO 3": ENCARGARLE al Responsable de_la Sub Gerencra de Tecnologia de la lnformación de la
Miñffitoái-oistl',tal de catacaos, cumpta balo rdsptnsabilrdad funcronal y administrativa con publicar la
presente resolución en el portal instituc¡onal.
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